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PRESENTE.

Implementación de DIRECTIVA N° 027-2016-GRA-GG-GRDS-DREA-DGPIDIR
"Normas y Orientaciones Complementarias para el Desarrollo del Año
Escolar 2017 en las Instituciones Educativas en Educación Básica en la
Región Ayacucho"

~\\ltlALDE
"",'l,.'<J E~" REF.: Decreto Supremo W 009-2016-MINEDU

$~~... ...~, Resolución Ministerial W 627-2016-MINEDU'" . o,ó?:; f,l neto 2!\"; . a es )1 Tengo el agrado de diriqirrne a usted para expresarle mi cordial saludo y a la vez comunicarle que,
~ Ileni!es ~:"'.(él marco de lo dispuesto por el inciso b del Artículo 14r del Decreto Supremo W 009-2016-MINEDU que modifica el
~~·o.:~~:Ré~lamento de la Ley G~neral de Educación, la DREA tiem~ .Ia función de "iimplementar las polític~s .educativas nacionale~ en

",,~í' amMo de su junsdlcclon, formulando y desarrollando poltllcas regIonales y otiemecione: pedagoglcas acordes a la realIdad
territorial ... ". Por ello, la Dirección de Gestión Pedagógica ha elaborado la DIRECTIVA N° 027-2016-GRA-GG-GRDS-DREA-
DGP/DIR "Normas y Orientaciones Complementarias para el Desarrollo del Año Escolar 2017 en las Instituciones Educativas
en Educación Básica en la Región Ayacucho" en la que se precisan y resaltan orientaciones de orden pedagógico con la
finalidad de asegurar el logro de los objetivos y fines del sector educación y orientados al logro de aprendizajes, la mejora del
desempeño docente y la eficiencia en la gestión escolar.

ASUNTO

Por ello, considerando sus alcances se dispone su implementación a través de disposiciones y
documentos normativos, acciones de capacitación o reuniones técnicas con directores de instituciones educativas públicas y
privadas.

Sin otro particular, es propicia la oportunidad, para expresarle las muestras de mi consideración y
estima personal.

Atentamente,
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~(7\IW02011
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